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Área natUral cerro PeraleS: PROPUESTA PARA SU 
INTEGRACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS 
SILVESTRES PROTEGIDAS DEL ESTADO (SNASPE)

CERRO PERALES NATURAL AREA: PROPOSAL FOR ITS 
INTEGRATION INTO THE NATIONAL SYSTEM OF STATE 
PROTECTED WILDLIFE AREAS (SNASPE)

María José Hinojosa Zamora1 y Diego Cortés Aguirre2

resumen
El Área Natural Cerro Perales de la comuna de Taltal es un oasis de niebla biodiver-
so, endémico y con problemas de conservación. Pertenece a la formación vegetal 
Desierto Costero de Taltal y a los ecosistemas de lomas endémicos del norte de 
Chile y Perú. Posee múltiples aptitudes que contribuyen a un desarrollo comunal 
sustentable, basado en actividades agrícolas y ecoturismo. Este trabajo se desa-
rrolló dentro del marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 
Vegetacionales de la Corporación Nacional Forestal, con el objetivo de generar un 
instrumento de ordenamiento territorial que permita gestionar el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollan en el cerro, y así lograr la conservación de la 
biodiversidad natural y cultural del área. 

Palabras clave: Taltal, sustentabilidad, conservación, ecoturismo, educación.

abstract
The Perales Hill Natural Area located in the commune of Taltal is an “oasis of fog”, 
biodiverse, endemic, and with conservation problems. It belongs to the Coastal De-
sert plant formation in Taltal and to the ecosystems of the endemic hills in northern 
Chile and Peru. The area has several aptitudes that contribute to a sustainable 
community development based on agricultural activities and ecotourism. This pa-
per was developed in the context of the National Strategy of Climate Change and 
Plant Resources by the National Forestry Corporation to provide an instrument of 
land-use planning that allows managing the land-use and the activities that are 
carried out at the Perales Hill; thus, achieving the conservation of the natural and 
cultural biodiversity of the area. 

Key words: Taltal, sustainability, conservation, ecotourism, education.
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CONTEXTO GENERAL

Localización

El Área Natural Cerro Perales (figura 1) se 
sitúa a unos seis kilómetros al este de la 
plaza de Armas de la comuna de Taltal, 
provincia de Antofagasta, región de An-
tofagasta. El área natural posee una su-
perficie aproximada de 1.364 ha y se ubica 
específicamente entre las coordenadas 
UTM 7.189.930,848 m a 7.183.561,847 m 
Norte y 354.511,379 m a 358.323,063 m 
Este. El área comprende los sectores de 
quebrada El Hueso, cerro Perales, que-
brada Los Loros, cerro Breas y quebra-
da Las Tipias. Limita por el norte con la 
quebrada de San Ramón; por el sur con el 
cerro y quebrada Cortaderas; por el oeste 
con las comunidades agrícolas El Hueso, 
La Cachina y Los Loros, y el curso hídrico 
de la cuenca de Taltal; y por el este con la 
sierra del Loro y la quebrada de la Sal. 

Es importante señalar que existen sue-
los contaminados por acción minera ale-
daños al área natural e incluso insertos 
en el área urbana de Taltal. Son siete si-
tios abandonados, entre los que los más 
cercanos al cerro Perales son la Planta 
Quebrada El Hueso a sus pies y la playa 
Tierra del Moro. Los siete sitios son con-
siderados de alta jerarquía, al contener 
“suelos abandonados con potencial pre-
sencia de contaminantes” (SAPPC) según 
puntaje de la ficha de inspección de Cen-
tro Nacional del Medio Ambiente (CEN-
MA 2014). A su vez existen dos plantas 
activas de la Empresa Nacional de Mine-
ría (ENAMI) aledañas al área (figura 2).

Al sureste, en la desembocadura de 
la quebrada Las Tipias se emplazan dos 
grandes piscinas de contención aluvio-
nal, las que dirigen el f lujo por el curso 
hídrico de la cuenca de Taltal. Al costado 

este de las piscinas se emplaza el verte-
dero municipal, lugar que se encuentra 
clausurado, con categoría de cierre, pero 
que aún continua en funcionamiento 
(Ilustre Municipalidad de Taltal 2015, en 
adelante IMT) y que por efectos del vien-
to causa graves daños en la quebrada de 
la Tipias. 

Características geográficas

El Cerro Perales alcanza los 1.040 
msnm, y es la cumbre de mayor altura en 
los alrededores del área urbana de la co-
muna de Taltal. La altura mínima del área 
es de 230 msnm en el sector de El Hue-
so. La zona posee aspecto escarpado de 
abruptas laderas y de angostos valles con 
forma de V. Los valles son los conductos 
de entrada de la niebla hacia el continen-
te siendo una poderosa influencia en la 
dinámica y comportamiento de los vien-
tos (IMT 2015). El sector se emplaza en la 
gran cuenca hidrográfica “Entre quebra-
da La Negra y quebrada Pan de Azúcar” 
que posee 1.689.669,4 ha, y específica-
mente entre las “Sub-cuenca quebrada de 
Taltal” y “Sub-cuenca entre quebrada de 
Guanillos y quebrada de Taltal” (figura 3). 

Figura 1. Formación vegetal Desierto Costero de Taltal 
y vista desde Cerro Perales hacia el centro urbano de 
Taltal y La Puntilla. Fotografía de Kamanchaka Ecotour.
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La quebrada de Taltal es el principal cur-
so que aporta sedimentos a la ciudad y 
que desencadena aluviones en épocas de 
lluvias anómalas (Dirección General de 
Aguas 2018, en adelante DGA). 

De acuerdo el mapa geológico de SER-
NAGEOMIN (2015), la composición en el 
área es de rocas intrusivas, metamórficas 
y secuencias volcánicas, y la era geológica 
corresponde al Mezozoico y Paleozoico. 
La formación geológica se ha erosionado 
por procesos gravitacionales y de esco-
rrentía, generando mesoformas que dan 
origen a la ciudad (IMT 2015).

Los suelos están compuestos princi-
palmente por limo y arena, los que se han 
desarrollado a partir de materiales pa-
rentales volcánicos y sedimentarios. Es-
tos suelos son muy delgados, con un bajo 
desarrollo de estructura y con clases es-
tructurales de medias a gruesas. Otra ca-
racterística es que son muy pedregosos y 
con gran cantidad de sedimento producto 
de los deslizamientos y f lujos pasados. En 
los lugares donde aumenta la biodiversi-
dad existen suelos mejores en estructu-
ra y composición. En las zonas altas se 
pueden encontrar suelos en posición de 

Figura 2. Mapa general del Área Na-
tural Cerro Perales. Elaboración pro-
pia.

ÁREA NATURAL CERRO PERALES: PROPUESTA PARA...  | María José Hinojosa Zamora y Diego Cortés Aguirre

Figura 3. Cuenca hidrológica “Costeras entre Quebra-
da La Negra y Quebrada Pan de Azúcar” y subcuencas. 
Elaboración propia a partir de datos de DGA (2018).
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abanico aluvial, disectados por f lujos hí-
dricos antiguos, generando en el paisaje 
numerosas quebradas de diversa magni-
tud. Estos suelos están afectados por la 
erosión eólica y, además se encuentran 
en permanente riesgo de deslizamientos 
y remoción en masa (IMT 2015). 

Clima

El área natural se ubica en la costa del 
desierto de Atacama, considerado como 
el más árido del mundo debido principal-
mente a la escasez de precipitaciones y a 
la gran oscilación diaria de temperatura 
(Weischet 1975). Aquí la aridez extrema 
se asocia a la interacción entre el antici-
clón subtropical del Pacífico suroriental, 
a la corriente de Humboldt y a las surgen-
cias costeras. Esto a su vez promueve el 
desarrollo de neblinas costeras o caman-
chaca hasta la base de la inversión térmi-
ca (Andrade et al. 2017). 

Según Pablo Sarricolea y colaborado-
res (2017), el clima predominante en el 
área de estudio es el desértico frío de llu-
via invernal, esto debido a que se encuen-
tra en la transición de la incidencia de la 
niebla costera y el desierto absoluto. En 
la zona urbana de Taltal la camanchaca 
va en dirección noreste por La Puntilla 
hacia el Cerro Perales, adentrándose en 
quebradas y laderas con una mayor con-
centración de humedad entre los 400 y 
800 msnm (Carevic 2017). 

En el área no existen f lujos superfi-
ciales permanentes de agua, quedando 
el recurso hídrico limitado a pequeñas 
aguadas que son recargadas por eventos 
de lluvias esporádicas y torrenciales (An-
drade et al. 2017). La aguada principal es 
Agua del Clérigo, en la quebrada El Hue-
so, visitada y descrita por el naturalista 
alemán Rodulfo Philippi, a mediados del 
siglo XIX (2008). 

Las precipitaciones en la zona no su-
peran los 8 mm promedio anuales y se 
concentran en invierno. La mayor pre-
cipitación anual acumulada en Taltal de 
las últimas décadas fue el año 1987 con 
64 mm, seguido por el año 2000 con 53 
mm, 1991 con 39,5 mm y 2015 con 33 mm 
(gráfico 1) (Centro de Ciencias del Clima 
y la Resiliencia 2018, en adelante (CR)2). 
La mayoría de estos eventos se han rela-
cionado directamente con inesperados 
aluviones que han afectado a la comuna.

La temperatura media mensual en 
Taltal es mínima entre junio y octubre, 
y máxima en enero y febrero. Según los 
datos disponibles de la DGA, para la es-
tación meteorológica de Taltal (gráfico 2) 
entre enero de 2016 y marzo de 2018 la 
oscilación térmica llegó a mínimo 14,5°C 
y máximo 22,5°C ((CR)2 2018). La veloci-
dad de los vientos a 10 m sobre la super-
ficie terrestre del área natural es entre 2 
y 3 m/seg (Ministerio de Energía de Chile 
2010).

Biodiversidad

La influencia de la camanchaca en la 
cordillera de la Costa se asocia a los “eco-
sistemas de lomas”, también denomina-
dos “oasis de niebla”, endémicos del nor-
te de Chile y Perú (Universidad Nacional 
Agraria La Molina 2016). El área consti-
tuye un oasis de vegetación y un refugio 
para numerosos endemismos regionales. 
Pertenece al sector nororiente del hotspot 
de biodiversidad de Chile Central debido 
a que es un ecosistema endémico, frágil, 
relicto y con varios ejemplares clasifica-
dos en alguna categoría de conservación, 
como “raras”, “en peligro”, “vulnerables”, 
entre otras (Ministerio del Medio Am-
biente 2014, en adelante MMA). Estos 
atributos singulares de la f lora están 
fuertemente relacionados con variables 
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Gráfico 1. Precipitación anual acumulada de la estación meteorológica de Taltal. Elaboración propia a partir de (CR)2 

(2018).

Gráfico 2. Temperatura media mensual de la estación meteorológica de Taltal Elaboración propia a partir de (CR)2 

(2018).
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como la temperatura máxima de los me-
ses de verano, la precipitación, la altitud, 
y el drenaje permanente y esporádico de 
las quebradas (Cavieres et al. 2002).

El Área Natural Cerro Perales forma 
parte de una transición de Copiapoa ci-
nerea ((Phil.) Britton y Rose) por latitud y 
altitud (Hoffmann y Walter 2004). Aquí 
se encuentran ejemplares de Copiapoa ci-
nerea ssp. cinerea (distribuidas entre San 
Ramón y Guaneras), Copiapoa cinerea 
ssp. haseltoniana (desde Perales hacia el 
norte) y Copiapoa cinerea ssp. haselto-
niana fma. tenebrosa, la cual se distri-
buye solo en la cima del Cerro Perales. La 
Copiapoa cinerea es una especie emble-
mática dentro de los cultivadores de cac-
táceas y es una de las más afectada por 
acciones antrópicas en cerros y planicies 
de las cercanías de Taltal, esta especie 
se encuentra en categoría de conserva-
ción “casi amenazada” (Señoret y Acosta 

2013).

Otras cactáceas importantes pre-
sentes en el área natural son Eulychnia 
iquiquensis (Schumann), Pyrrhocactus 
taltalensis ((Hutchison) F. Ritte) y Tri-
chocereus deserticola ((Werderm.) Loo-
ser), todas en estado vulnerable de con-
servación (MMA 2018). Asociados a los 
cactus también conviven ejemplares ve-
getales como Euphorbia lactif lua (Phil.), 
nolaceas, Cristaria intergerrima (Phil.), 
Tetragonia marítima (Barnéoud.), as-
teraceaes, solanáceaes, ephedraceaes 
y otras que varían dependiendo de las 
precipitaciones anuales (Hoffmann et al. 
2015). Entre estas las más importantes en 
cuanto a su estado de conservación son 
Cistanthe cachinalensis ((Phil.) Peralta y 
D.I. Ford) y Monttea chilensis var. talta-
lensis (Reiche. Gay), ambas en peligro de 
extinción (MMA 2018). 

ÁREA NATURAL CERRO PERALES: PROPUESTA PARA...  | María José Hinojosa Zamora y Diego Cortés Aguirre
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En el área también existen diversos 
líquenes que se desarrollan sobre rocas 
y principalmente cactáceas y lecheros. 
Los líquenes son muy importantes ya que 
actúan como bioindicadores, dado que 
son muy sensitivos a la contaminación 
atmosférica. También se les ha usado, a 
causa de su lento crecimiento, para fe-
char el retroceso de glaciares (liqueno-
metría) como también para datar monu-
mentos megalíticos, tales como los moais 
de Isla de Pascua (Chilebosque 2018). Es 
por lo que su estudio podría acercarnos 
a los años de vida de las cactáceas, pará-
metro muy difícil de calcular.

El Cerro Perales pertenece a la for-
mación xerofítica Desierto Costero de 
Taltal (Gajardo 1994), subclasificación 
vegetal marginalmente representada por 
el SNASPE de la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF). Según Fabian Squeo y 
colaboradores (1998), aquí conviven 523 
especies de plantas vasculares de las que 
62% son endémicas de Chile, un 20% 
endémicas al nivel regional y un 12%, al 
nivel de formación de vegetación. La for-
mación vegetal posee alta riqueza, repre-
sentando aproximadamente un 50% de la 
f lora vascular regional (Squeo et al. 1998) 

dominada por cactáceas columnares y 
globosas y la presencia de arbustos de 
baja altura (Cavieres et al. 2002).  

Según la clasificación de pisos vegeta-
cionales de Federico Luebert y Patricio 
Pliscoff (2006), en el área natural existi-
rían los pisos de “matorral desértico me-
diterráneo costero de Euphorbia lactif lua 
y Eulychnia iquiquensis” y “matorral de-
sértico mediterráneo interior de Oxyphy-
llum ulicinum y Gymnophyton foliosum”. 
De acuerdo con el Catastro del bosque 
nativo (CONAF 1997), el uso de suelo pre-
dominante del área es en el sector oeste 
“praderas matorrales-suculentas” y en 
el sector este “área sin vegetación”. Cabe 
destacar que para la región de Antofagas-
ta el catastro no se ha actualizado desde 
el año 1997, por lo que existe información 
no acorde a la realidad. 

Figura 4. Copiapoa cinerea ssp. haseltoniana fma. Tene-
brosa. Fotografía de Kamanchaka Ecotour. 

Figura 5. Eulychnia iquiquensis. Fotografía de Kamancha-
ka Ecotour. 
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La formación del Desierto Costero 
de Taltal alberga una gran diversidad 
de fauna local compuesta por guanacos 
(Lama guanicoe), especie terrestre de 
mayor envergadura y en estado de con-
servación vulnerable; zorro chilla (Lyca-
lopex griseus); roedores como el lauchón 
orejudo (Pyllotis darwin); reptiles como 
lagartijas del género Liolaemus,; anfibios 
como el sapo de rulo (Bufo atacamensis) y 
diversas aves, como yal, cometocino, diu-
ca, chincol, aguilucho, chercán, jilguero, 
lechuza, picaflor, carancho, cachudito, 
entre otras. A su vez existen múltiples in-
sectos que en épocas de desierto f lorido 
que multiplican significantemente sus 
poblaciones (Gárate 2011). 

Debido a la escasez de información 
científica específica de la biodiversidad 
del Cerro Perales es que se generó un le-
vantamiento de información que inclu-
yó la caracterización del ecosistema, un 
listado de especies vegetales, además un 
listado de avistamiento de avifauna. Para 
efectos del presente documento se pre-
senta el resultado de la investigación de 
campo en el ítem Objetos de Conserva-
ción Biológicos. 

Servicios ecosistémicos

Andre Clewel y James Aronson (2007) 
indican que los ecosistemas satisfacen 
las necesidades humanas y de todas las 
formas de vida que contienen a través de 
servicios de apoyo (ciclo de nutrientes, 
formación de suelos, otros), de aprovi-
sionamiento (agua, productos forestales 
madereros y no madereros, otros), de re-
gulación (del clima, de crecidas, purifica-
ción del agua, otros) y culturales (estéti-
cos, espirituales, recreativos, educativos, 
otros). Dentro de este contexto, en el 
Área Natural Cerro Perales se identifican 
los siguientes servicios ecosistémicos:

Servicios de apoyo

•	 La vegetación nativa contribuye a la 
formación de suelos y ciclo de nu-
trientes, lo que promueve la protec-
ción de suelos y laderas evitando po-
sibles desprendimientos o rodados. 

•	 Las especies vegetales retienen y 
aprovechan el recurso hídrico que les 
brinda la nubosidad o camanchaca.

•	 El área natural comprende una serie 
de micro-cuencas hidrográficas que 
contribuyen a la regulación hídrica 
del sector. 

•	 Es hábitat de especies de avifauna 
que se desarrollan en la isla biogeo-
gráfica Desierto Costero de Taltal y 
por ende muchos ejemplares poseen 
características genéticas únicas de-
bido a la condición de aislamiento.

Servicios de aprovisionamiento

•	 Aprovisionamiento de recurso hídri-
co por atrapanieblas y acumulación 
en napas subterráneas.

•	 Aprovisionamiento de Productos Fo-
restales No Madereros (PFNM), como 
copao (fruto y madera), tabaco cima-
rrón y otras especies con alto valor 
medicinal y ornamental.

•	 Comprende recursos naturales que 
suponen oportunidades de desarrollo 
para las comunidades que allí vive, 
por ejemplo, a través de un desarrollo 
turístico sustentable o ecoturístico 
basado en áreas naturales protegidas.

Servicios de regulación

•	 Contribuyen al proceso de adapta-
ción frente al cambio climático.

Servicios culturales

•	 Zonas de esparcimiento, recreación, 
educación ambiental e investigación 

ÁREA NATURAL CERRO PERALES: PROPUESTA PARA...  | María José Hinojosa Zamora y Diego Cortés Aguirre
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que beneficia directamente a la po-
blación de la Taltal.

•	 Belleza escénica y paisajística.

•	 Espiritualidad.

•	 Forma parte del hábitat de la cultura 
ancestral Changa o Camanchaca.

•	 Uso histórico de recursos naturales 
para el consumo familiar y subsisten-
cia.

Aspectos Culturales

El área natural fue parte del hábitat del 
pueblo indígena Chango o Camancha-
ca cuyas raíces datan de unos doce mil 
años atrás (Andrade et al. 2017). Restos 
arqueológicos indican que estas comuni-
dades utilizaban ampliamente productos 
de la formación vegetal, ya sea como ali-
mentos o como recursos para otras acti-
vidades de su vida social (Museo Chileno 
de Arte Precolombino 2008). En el último 
tiempo, el interés por parte de las autori-
dades comunales y agentes comunitarios 
por promover el reconocimiento y desa-
rrollo de la etnia changa se ha incremen-
tado y fortalecido. El día 8 de septiembre 
del presente año la Cámara de Diputados 
aprobó el Proyecto de Ley que modifica 
la Ley 19.253, que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la Corporación Nacio-
nal de Desarrollo Indígena, reconociendo 
al pueblo Chango como etnia indígena 
de Chile (Cámara de Diputados de Chile 
2020). 

Philippi (1808-1904), uno de los natu-
ralistas más influyentes en el desarrollo 
de las Ciencias Naturales en Chile, en 
su gran obra Viaje al desierto de Ataca-
ma, publicado en el año 1860, menciona 
su visita a la Agua del Clérigo. El alemán 
caracteriza el territorio haciendo énfasis 
en la biodiversidad y aspectos culturales 

presentes en lugar. A continuación, un 
extracto:

Enseguida subimos la pendiente 
oriental del cerro de Hueso Para-
do hasta el Agua del Clérigo, donde 
pusimos nuestro toldo a 395,5 me-
tros sobre el nivel del mar. El pozo, 
cercado por una pirca, contenía un 
agua abundante y bastante buena, 
pero llena de confervas y de larvas 
de mosquitos, y tuvimos que padecer 
mucho de la picadura de zancudos 
(Culex sp.) y mosquitos (una especie 
de simulia, que tenía tres manchas 
morenas en el borde anterior de cada 
ala). No encontré caracoles en esta 
agua. Donde el agua salía del pozo 
crecía mucha chepica, Paspalum 
conjugatum, Sw. Cerca de nuestro 
toldo había algunos perales rodea-
dos por una pirca caída en muchas 
partes. Don Diego de Almeida nos 
contó que él había plantado estos 
perales, como también varias higue-
ras, cuando trabajaba en las minas 
de cobre en las cercanías, pero que 
los burros y cabras de los changos 
(así se llaman los moradores indí-
genas de la costa) habían concluido 
con la mayor parte de estos árbo-
les. Hay bastante pasto para cabras, 
burros y mulas3 (Philippi 2008: 28).  

3. La descripción de Philippi continúa así: 
La vegetación es muy interesante. Hallé por primera vez 
la linda Cleome chilensis, DC., un lycium de hojas garzas 
(L. glaucum, Ph.), una nueva especie de proustia, que los 
indígenas llaman tipia, un tabaco casi fruticoso cuyo 
alto es seis pies, de hojas grandes como de col, Nico-
tiana solanifolia, Walp., el Cynoctonum boerhaaviaefo-
lium, Dene, la Telonthera junciflora, Remy, la Dicliptera 
paposana, Ph., la Monttea chilensis, Gay, nombrada en 
honor del actual señor Presidente de la República, y la 
Tillandria humilis, Presl., parásita singular que parece 
alimentarse únicamente de la atmósfera. Lo hallé con 
bastante frecuencia en la lechera, Euphorbia lectiflua, 
dos o tres veces en quiscos y una sola vez en una piedra. 
Muy comunes son dos especies de chaguar, la Pitcairnia 
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Como se desprende en el texto de Phi-
lippi, el Cerro Perales fue parte de rutas 
prehistóricas e históricas por donde las 
personas se desplazaban para llegar a 
majadas, sitios mineros y para adentrar-
se a la pampa. Su nombre se debe a que 
antiguos caminantes plantaron perales 
en sus faldas para dar sombra y alimento 
a quienes seguían esa ruta, entre ellos el 
minero y cateador Diego de Almeida. En 
la actualidad, el Cerro Perales posee ca-
minos escarpados creados para el acce-
so a yacimientos mineros y otro camino 
que va a la cima del cerro en donde se 
encuentran antenas de telecomunica-
ción. A su vez existe un extenso sendero 
histórico pircado de baja dificultad que 
va desde la quebrada de San Ramón a la 
quebrada Las Tipias, el cual cuanta con 
una serie de pircas, majadas y terrazas de 
cultivo asociadas a fondo de quebradas y 
aguadas. Estos accesos son diariamente 
utilizados por habitantes de Taltal y vi-
sitantes para el desarrollo de actividades 
recreativas familiares, turísticas y depor-
tivas.  

El piedemonte del sector suroeste está 
dominado por tomas de territorio, situa-
ción que en el tiempo ha evolucionado 
a favor de estas personas, obteniendo 
la concesión de uso gratuito por treinta 
años a través de la gestión del Ministerio 
de Bienes Nacionales y el Ministerio de 
Agricultura. La conformación de asocia-
ciones agrícolas emergentes posee alto 
potencial para desarrollar agricultura 
(inicialmente focalizada en la producción 
de aceite de oliva) y turismo comunita-

chrysantha, Ph., y otra especie que no pude hallar en flor 
y cuyo rizoma carnoso se come. En las dos noches que 
pasamos cerca del Agua del Clérigo cayó una neblina 
densa y aun garúa. Esto sucede en la costa a cierta ele-
vación casi todos los días, durante nueve meses del año, 
y explica la abundancia comparativa de la vegetación. 
Latitud sur 25º26’.

rio. Existen tres asociaciones agrícolas, 
estas son: la Asociación de Agricultores 
El Hueso, compuesta por 33 socios que 
en total suman 193 ha de superficie; la 
Asociación de Agricultores La Cachina, 
compuesta por 65 socios y la Asociación 
de Agricultores Los Loros. En total com-
prenden 58,56 ha (IMT 2015). 

Para obtener antecedentes específicos 
del área es que se realizó el levantamien-
to de información sobre evidencias ar-
queológicas y/o culturales. Para efectos 
del presente documento se presenta el 
resultado de esta investigación en el ítem 
Objetivos de Conservación Culturales.

Presiones y/o amenazas 

El MMA (2017) indica que las amenazas 
de la f lora costera del norte de Chile se 
deben en orden decreciente a los siguien-
tes factores: cambio climático, activida-
des productivas a gran escala y servi-
dumbre asociada, turismo y actividades 
motorizadas fuera de ruta, extracción 
de f lora costera para fines comerciales 
y colecciones particulares, obras civiles, 
ganadería extensiva, expansión urbana, 
aumento de herbívoros nativos y activi-
dades productivas a pequeña escala. 

En el escenario del cambio climáti-
co, la vegetación xerofítica local podría 
desarrollar adaptaciones fisiológicas y 
morfológicas por su plasticidad fenotí-
pica. Por sus múltiples características 
el Desierto Costero de Taltal debiera ser 
considerada como bioparámetro en lo 
que respecta la adaptación de los indivi-
duos vegetales ante tales perturbaciones 
(Carevic 2017). Además, cabe indicar que 
aún no se consideran estas formaciones 
xerofíticas en la contabilidad de carbono 
ni en los “Niveles de referencia de emi-
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siones forestales” (FREL) de la Estrategia 
REDD+Nacional (CONAF 2016).

Dentro de este contexto, en el Área Na-
tural Cerro Perales se identifican las si-
guientes amenazas:

•	 La urbanización desordenada de nue-
vos terrenos en los alrededores de 
Taltal.

•	 La agricultura, como un nuevo pro-
yecto de desarrollo para Taltal, en 
el cual se despejan los terrenos, es-
pecialmente de cactáceas, se intro-
ducen modificaciones en cuanto al 
aporte hídrico, composición de espe-
cies y alteración del paisaje visual.

•	 Actividad minera que afecta princi-
palmente por la construcción de ca-
minos y la ocupación de terreno con 
los tranques de relave, tortas de esté-
ril y pilas de lixiviación.

•	 Trabajos asociados a las antenas de 
telecomunicación.

•	 Actividades motorizadas fuera de 
ruta.

•	 Contaminación por residuos domés-
ticos.

•	 Efectos del viento desde el basural 
municipal hacia la quebrada Las Ti-
pias.

•	 Presencia de fauna dañina que pro-
voca una reducción de cobertura ve-
getal, erosión del suelo que produce 
cárcavas y aluviones y, disminución 
de la diversidad de especies por cam-
bios en las especies dominantes debi-
do a la presión selectiva del pastoreo.

•	 Escaso interés político que permita 
una conservación efectiva.

•	 Los habitantes de Taltal desconocen 
su importancia.

•	 Efectos del cambio climático.
•	 La sobrecolecta y el comercio ilegal 

de cactáceas escasas de los géneros 

Copiapoa y Pyrrhocactus (o Eriosyce) 
que ponen en peligro sus mermadas 
poblaciones.

Marco Normativo

A nivel regional y comunal existen do-
cumentos de ordenación territorial y de 
desarrollo, en donde el ámbito ambiental 
y turístico toma relevancia en la planifi-
cación del territorio. Esta información es 
compilada a continuación para la valida-
ción del presente proyecto:

Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) 
2012 – 2020

El proyecto se enmarca en la ERD que 
señala dentro de sus objetivos “Asegurar 
la sustentabilidad a través de la planifi-
cación de protección de la biodiversidad, 
acorde al contexto regional” y “Fortalecer 
la identidad regional a partir del rescate 
y puesta en valor del patrimonio natural, 
histórico y cultural de la región con una 
visión de futuro” (Gobierno Regional de 
Antofagasta 2009).

Plan de Turismo Sustentable de la Región 
de Antofagasta 2017-2027

El proyecto se alinea con el Plan de 
Acción pues busca un desarrollo turís-
tico sustentable que considere una re-
lación de equilibrio dinámico entre el 
medioambiente (territorio), la economía 
(mercados) y la sociedad (cultura). El Plan 
enfatiza en el resguardando, protección 
y preservación del medio ambiente, ya 
que esto genera oportunidades reales de 
ampliación de las capacidades para los 
habitantes de la región y aumento soste-
nido de sus oportunidades de bienestar y 
progreso. A su vez asume que la oferta tu-
rística actual tiene un carácter contem-
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plativo con énfasis en las características 
naturales únicas de la región (SERNA-
TUR, CyTIES 2017).

Plan de Acción de la Biodiversidad  
Región de Antofagasta 

Este documento indica que el Desierto 
Costero de Taltal necesita especial aten-
ción ya que posee los más altos índices de 
biodiversidad de f lora endémica, sumado 
al amplio listado f lorístico con proble-
mas de conservación (Carevic 2017).

Plan Regional de Desarrollo Urbano 
(PRDU)

El PRDU de Antofagasta señala que el 
6% de la superficie del territorio del área 
natural es de Preservación para Uso Sus-
tentable, las cuales están definidas como 
‘‘Áreas previstas para determinados usos 
o funciones de relevancia ambiental, las 
que deben ser mantenidas mediante un 
uso sustentable del territorio”, el resto el 
área corresponde a “Área de uso múltiple 
condicionado” (IMT 2015).

Plan Regulador Intercomunal  
Borde Costero (PRIBCA)

El territorio que comprende el Cerro 
Perales es definido como Zona Protec-
ción Ecológica 2, asociada a la conserva-
ción de la fauna y/o Vegetación Endémica. 
Aquí se permiten actividades con mirada 
a largo plazo, relacionadas al desarrollo 
de los recursos naturales y sustentabili-
dad, promoviendo las particularidades 
del territorio (IDE Chile 2017). 

Plan de Desarrollo Comunal PLADECO de 
la Ilustre Municipalidad de Taltal

El presente proyecto se alinea con el 

PLADECO en los siguientes ejes temáti-
cos: Diversificación Productiva y Desa-
rrollo Turístico de Taltal; y, Sustentabili-
dad Ambiental y Social (IMT 2015).

Por su parte, el “Programa de acción 
nacional de lucha contra la desertifica-
ción, la degradación de las tierras y la se-
quía” PANCD-Chile 2016-2030 se focaliza 
en tierras donde existen procesos activos 
de degradación resultantes de factores 
como las variaciones climáticas o las ac-
tividades humanas que afecten los recur-
sos naturales como la vegetación, el suelo 
y el agua, en todas las zonas del país afec-
tadas por desertificación, degradación de 
las tierras y sequía. Esta estrategia de in-
tervención fomenta el manejo sustenta-
ble de la tierra, la provisión de servicios 
ecosistémicos, así como todas aquellas 
medidas que permitan prevenir, dete-
ner y revertir procesos de degradación y 
contribuir al desarrollo sostenible de las 
comunidades rurales. Esto es aplicable a 
todos los ecosistemas del país incluyendo 
a formaciones xerofíticas como es el caso 
del Área Natural Cerro Perales de Taltal 
(CONAF, MINAGRI y UNCCD 2016).

Es así como el presente proyecto de 
zonificación territorial se alinea directa-
mente a la Estrategia Nacional de Cam-
bio Climático (en adelante ENCCRV) de 
la CONAF y contribuye al desarrollo del 
Plan de Recuperación, Conservación y 
Gestión de la Flora Costera del Norte (en 
adelante RECOGE) del MMA. En especí-
fico el proyecto aborda los siguientes te-
mas de cada programa:

Estrategia Nacional de Cambio Climático 
y Recursos Vegetacionales (CONAF 2016)

•	 La propuesta de gestión territorial se 
basa en el “Manual para la planifica-
ción del manejo de áreas protegidas 
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del SNASPE” (Ver anexo 1, 2 y 3), so-
bre actualización de planes de mane-
jo para áreas SNASPE en el marco de 
la ENCCRV (CONAF 2017). 

•	 El énfasis de incluir en el enfoque RE-
DD+Nacional a las formaciones xero-
fíticas para ser inclusivos con todos 
los ecosistemas vegetales del territo-
rio chileno, ecosistema que además 
quedó débilmente considerado en la 
Fase de Formulación de la Estrategia.

•	 Los ámbitos de acción de la Estrate-
gia sobre: Planificación territorial, y 
educación ambiental y sensibiliza-
ción.

•	 La medida de acción directa de la 
ENCCRV US.1. “Programa de ordena-
ción forestal institucional enfocado 
en terrenos públicos y privados”, en 
específico sobre gestión territorial de 
formaciones xerofíticas en el contex-
to de cambio climático, lucha contra 
la DDTS y la presión multicausal so-
bre los recursos vegetacionales. 

•	 El territorio por planificar debe ser: 
Área modelo de ordenación; Área mo-
delo a nivel regional; Área potencial 
de programas de turismo ajustados a 
las líneas de acción del SERNATUR y 
turismo rural sustentable.

•	 Plan de RECOGE (MMA 2017).

•	 El presente proyecto coincide con el 
Objetivo 2 de Plan RECOGE, el que 
plantea realizar acciones destinadas 
a generar aumento en la protección 
y recuperación de la f lora costera del 
norte:

•	 Aumentar la superficie y las áreas 
protegidas dentro del área geográfica 
del plan (Desde el límite norte de Chi-
le hasta Pan de Azúcar).

•	 Realizar acciones con fines de au-
mento del número de especies a tra-
vés de la restauración y reintroduc-
ción de ejemplares.

•	 Incorporar la conservación de la f lo-
ra costera en programas de educación 
formal e informal: rescatar el patri-
monio natural, cultural e inmaterial 
asociado a la f lora costera; y, habili-
tar senderos y señaléticas adecuada 
y consensuada con los organismos 
públicos que indiquen las zonas de 
presencia de la f lora costera y la im-
portancia de su conservación.

•	 Incrementar el conocimiento cientí-
fico y técnico sobre las especies.

Por último, en Chile el principal ins-
trumento legal que comprende investi-
gación, preservación y conservación de 
formaciones xerofíticas es la Ley 20.283 
administrado por CONAF. Esta define 
Formación xerofítica como “Formación 
vegetal constituida por especies autóc-
tonas, preferentemente arbustivas o su-
culentas, de áreas de condiciones áridas 
y semiáridas ubicadas entre las regiones 
de Tarapacá y O’Higgins, incluidas la re-
gión Metropolitana y la región de Arica 
y Parinacota y en las depresiones de las 
regiones del Maule y Biobío” (Biblioteca 
del Congreso Nacional de Chile 2008, en 
adelante BCN). Define también Forma-
ción xerofítica de alto valor ecológico 
como “Aquellas formaciones xerofíticas 
que presentan elevada singularidad, o 
elevado valor de representatividad de 
los ecosistemas originales, o especies 
clasificadas en las categorías señaladas 
en el numeral 4) del artículo 2° de la Ley 
20.283, o especies de elevado valor de 
singularidad” (BCN 2012).
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Objetivos de Conservación (OdeC) 

Se definieron los objetos de conserva-
ción biológicos y culturales a partir de los 
datos recopilados teniendo en cuenta lo 
indicado en el “Manual para la planifica-
ción del manejo de áreas protegidas del 
SNASPE” (CONAF 2017). Esta es una se-
lección preliminar debido a que en la eta-
pa de generación del plan de manejo para 
el área natural se debe identificar cual es 
el estado o condición de cada objeto de 
conservación, en un ejercicio denomina-
do “Análisis de Viabilidad” y además ro-
bustecer la información a través de pro-
cesos participativos (CONAF 2017).

Ambos objetivos de conservación de-
ben ser espacialmente explícitos en algún 
componente, es decir, que sean ubicables 
en el espacio ya sea por localización, ran-
go de ocupación, distribución potencial, 
hábitat potencial, lugares de nidifica-
ción, entre otros. Esto es a través de un 
mapa de OdeC que servirá para definir la 
zonificación del área natural.

Objetivos de Conservación Biológicos

El listado de objetivos de conservación 
biológicos de filtro grueso y fino para el 
área natural se presenta en la tabla 1. La 
figura 6 es la representación territorial 
de los OdeC biológicos de filtro grueso.

Se debe considerar que Prosopis ta-
marugo a pesar de no ser endémica del 
Desierto Costero de Taltal es la única es-
pecie presente en el área natural que es 
priorizada en el plan nacional de conser-
vación por estar en peligro (CONAF 2017).

Objetivos de Conservación Culturales

El Manual para la planificación de 
Áreas Silvestres Protegidas (en adelante 
ASP) del SNASPE destaca la gestión de los 
recursos culturales, situando a los OdeC 
culturales a la par de los OdeC biológicos, 
enfatizando para ello un trabajo conjun-
to con las comunidades locales. Los po-
tenciales OdeC culturales deben tener 
como requisitos mínimos el encontrarse 
asociados al área protegida (encontrarse 
al interior o depender de lo que ocurra al 
interior) y ser representativos de la cul-
tura de la zona (CONAF 2017). En función 
de los recursos disponibles, se proponen 
OdeC culturales de filtro grueso y fino 
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OdeC Biológico de Filtro Grueso
Aguadas Copiapoa cinerea ssp. haseltoniana fma. 

Tenebrosa
Red Hidrobiológica Formación Vegetacional 

Desierto Costero de 
Taltal

OdeC Biológico de Filtro Fino
Familia Nombre científico Nombre Común Estado de Conservación

Portulacaceae Cistanthe cachinalensis ((Phil.) Peralta & 
D.I. Ford)

Pata de guanaco EN

Bromeliaceae Deuterocohnia chrysantha (Phil.) Chaguar del jote VU-R

Cactaceae Pyrrhocactus taltalensis ((Hutchison) F. 
Ritter)

Quisquito de Taltal VU

Scrophulariaceae Monttea chilensis var. taltalensis (Reiche. 
Gay)

Uvillo EN

Cactaceae Trichocereus deserticola ((Werderm.) 
Looser)

Equinopsis VU

Cactaceae Eulychnia iquiquensis ((Schumann)  
Britton & Rose 1920)

Copao VU(II-III)

Cactaceae Copiapoa cinerea ssp cinerea (Ritter) NT

Boraginaceae Heliotropium taltalense ((Phil.) I.M. 
Johnst.)

LC

Cactaceae Copiapoa cinerea ssp. haseltoniana  
((Backeberg) Taylor 1997)

NT

Cactaceae Copiapoa cinerea ssp. haseltoniana fma. 
Tenebrosa (Ritter)

NT

Alstromeriaceae Alstroemeria gramínea (Phil.) Lirio VU

Solanaceae Grabowskia glauca ((Phil.) Johnst) Coralito del norte R

Asteraceae Gypothamnium pinifolium (Phil.) Palo de jote NT

Amaryllidaceae Paposoa laeta (Phil.) Añañuca NT

Malvaceae Cristaria integerrima (Phil.) Malvilla S/C

Euphorbiaceae Euphorbia lactiflua (Phil.) Lechero S/C

Fabaceae Prosopis tamarugo (Phil.) Tamarugo EN

Solanaceae Lycium leiostemum (Wedd.) S/C

Lamiaceae Salvia cuspidata subsp. gilliesii ((Benth.) 
J.R.I. Wood) 

S/C

Asteraceae Senecio almeidae (Phil.) S/C

Nolanaceae Nolana elegans ((Phil.) Reiche 1909) Sosa S/C

Camelidae Lama guanicoe (Müller, 1776) Guanaco VU

Canidae Lycalopex griseus (Gray, 1837) Zorro chilla LC

Liolaemidae/Tro-
piduridae

Microlophus atacamensis  
((Donoso-Barros) 1966)

Corredor de atacama VU

Tabla 1. Objetivos de Conservación Biológicos.
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preliminar como base para la futura crea-
ción del plan de manejo del área natural, 
proceso en donde se debe considerar ta-
lleres participativos para robustecer la 
información presentada. 

El listado de OdeC culturales de fil-
tro grueso y fino para el área natural se 
presenta en la tabla 2. Aquí se diferen-
cian aquellos de la dimensión material 
e inmaterial, los objetivos que al mismo 
tiempo podrían ser una amenaza para el 
área natural, los que podrían ser gestio-
nados a través de un manejo sostenido y 
finalmente aquellos que tienen represen-
tación cartográfica. La figura 7 es la re-
presentación territorial de los OdeC cul-
turales de filtro grueso.

Área de Inf luencia

Según Eduardo Núñez (2008) las zonas 
de influencia son áreas aledañas a las 
ASP de tamaño variable en donde se de-
sarrollan diversas estrategias que tienen 
como finalidad disminuir las amenazas 
que podrían afectar al ASP, contribuir a 
mitigar potenciales problemas que el ASP 
cause en las comunidades locales y pro-
mover oportunidades que serán clave en 
el logro de los distintos objetivos plantea-
dos para el ASP. Con esto se extiende el 
límite territorial del Área Natural Cerro 
Perales hacia su área de influencia, gene-
rando una mejor percepción de la cone-
xión e importancia en el contexto local 
y regional, lo cual trae beneficios para la 
conservación de todos sus componentes. 

Sin embargo, la zona de influencia es 
una clasificación del territorio muy com-
pleja, que debe reconsiderada y ajustado 
en el tiempo, considerando el territorio 
en que el área protegida se encuentra in-
mersa, los objetos de conservación, sus 
amenazas y oportunidades, objetivos y 
metas de manejo y los actores locales in-
volucrados (CONAF 2017). Para el Área 
Natural Cerro Perales, la zona de influen-
cia se ha definido considerando la unión 
de siete variables territoriales en dos 
grupos:

Área de inf luencia macro

- División político administrativa comu-
nal

- Representatividad del ecosistema De-
sierto Costero de Taltal

Área de inf luencia micro

- Zona urbana

- Zona comunidades agrícolasFigura 7. Objetivos de Conservación Culturales de filtro 
grueso. Elaboración propia.
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OdeC Culturales de 
filtro grueso

OdeC Culturales de filtro 
fino agrupados

Dimensión (valor)
Amenazas

Manejo 
sostenido

Representado 
en mapaMaterial IInmaterial

Instalaciones históri-
cas y modernas

Pircas históricas x x

Terrazas agrícolas históricas x x

Senderos históricos x x

Quincho, piscina y cultivo 
abandonado Las Tipias

x x x

Atrapaniebla x x x

Miradores Miradores de asociaciones 
agrícolas

x x

Historias, mitos y 
leyendas

Ruta de los naturalistas por 
Philippi

x x

Monedas de oro alemanas 
enterradas en Las Tipias

x

Historias relacionadas a las 
rutas históricas mineras

x x

Uso tradicional de los 
RRNN

Extracción recursos naturales 
para uso cotidiano y subsisten-
cia de la cultura Camanchaca

x

Nicotania solanifolia consumida 
como tabaco por la cultura 
Camanchaca

x x

Extracción histórica de 
frutos de copao para consumo 
familiar

x x x

Extracción de Cola de zorro en 
q. las Tipias como adorno

x x

Caza de guanacos para con-
sumo familiar

x x

Uso de Oxalis gigantea en 
gastronomía internacional

x x

Extracción de madera de copao 
por el artesano Mario Mario

x x x

Prácticas tradiciona-
les y deportes

Caza de aves como acción 
cultural tradicional para la 
domesticación

x x x

Montanbike x x x x

Pintball x x x

Tabla 2. Objetivos de Conservación Culturales.
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- Buffer 1.000 m del Área Natural

- Accesos al área: caminos (buffer 100 m)

- Red hidrográfica (buffer 100 m)

La delimitación del área de influen-
cia macro posee una superficie total de 
2.503.771,6 ha y el área de influencia mi-
cro 3.723,9 ha. Esta extensión, sumada a 
la superficie del parque, comprende que 
el alcance del proyecto es de 2.508.859,5 
ha (figura 8).

Evaluación multicriterio  
y zonificación

La evaluación multicriterio (y multiob-
jetivo) es un conjunto de técnicas utiliza-
das en la decisión multidimensional y los 
modelos de evaluación, dentro del campo 
de la toma de decisiones (Barredo 1996). 
La toma de decisiones multicriterio se 
puede entender como un mundo de con-
ceptos, aproximaciones, modelos y méto-
dos, para auxiliar a los centros decisores 
a describir, ordenar, jerarquizar, selec-
cionar o rechazar objetos, sobre la base 
de una evaluación de acuerdo a varios 

criterios, que pueden representar objeti-
vos, metas, valores de referencia, niveles 
de aspiración o utilidad (Barredo 1996).

Se recopiló información territorial, 
bibliográficas y de campo para realizar 
la evaluación multicriterio. Luego de su-
perponer la información territorial se le 
otorgan funciones a cada sector, que per-
mitirá generar objetivos compatibles con 
el cien por cien del área natural. Las fun-
ciones son:

- Preservación: Conjunto de acciones 
destinadas a resguardar la diversi-
dad biológica, asegurando la man-
tención de las condiciones que hacen 
posible la evolución y el desarrollo 
de las especies y ecosistemas conte-
nidos en el área objeto de su acción 
(BCN 2008).

- Conservación: Son un conjunto de 
medidas y acciones que se ejecutan 
sobre un territorio para asegurar la 
sostenibilidad en el tiempo de los re-
cursos naturales presentes, los eco-
sistemas, paisajes y de las comunida-
des aledañas en equilibrio.

Figura 8. Área de influencia micro y 
macro del Área Natural Cerro Pera-
les. Elaboración propia.
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- Restauración ecológica: Proceso 
mediante el cual se asiste a la recupe-
ración de un ecosistema que ha sido 
degradado, dañado o destruido”, im-
plicando la definición de un ecosis-
tema de referencia, de la funcionali-
dad del ecosistema, la evaluación de 
resultados y considerar experiencias 
piloto (Society for Ecological Resto-
ration International Science & Poli-
cy Working Group 2004).

- Recreación de alto impacto: Son 
aquellas actividades de esparcimien-
to que por su naturaleza pueden im-
plicar una alteración de los recur-
sos en términos paisajísticos, como 
pueden ser los sectores de camping, 
áreas de picnic, o lugares que por la 
infraestructura asociada (centro de 
educación y monitoreo, estaciona-
miento, guarderías, miradores, refu-
gios, etc.) deban soportar una mayor 
carga de personas que el resto de las 
áreas (CONAF 2002).

Estas son funciones que no tienen res-
tricción de ser ejecutadas en el área na-
tural y que además se complementan con 
todos los objetivos de zonificación:

- Investigación: Actividades o pro-
yectos destinados al estudio científi-
co del ecosistema y/o sus componen-
tes sin considerar la alteración de los 
componentes bióticos o abióticos (fi-
guras 9 y 10).

- Educación ambiental: Procesos 
permanentes interdisciplinarios, 
a través de los cuales las personas 
disminuyen brechas de información 
e incertidumbres, generando cam-
bios de actitudes y de percepciones 
(CONAF 2016).

- Recreación de bajo impacto: Son 
actividades de esparcimiento den-
tro del área natural que consisten en 

caminatas por senderos, excursiones 
guiadas y otras similares (figura 11), 
orientadas básicamente a la contem-
plación y disfrute de la naturaleza, 
conocida también como “recreación 
cercana a lo natural” (Finckh et al. 
1999).

Figura 9. Actividades de investigación para la conser-
vación y preservación del Área Natural Cerro Perales. 
Equipo Cactus Lagarto junto a Kamanchaka Ecotour, 
año 2017.

Figura 10. Actividades de investigación para la conser-
vación y preservación del Área Natural Cerro Perales. 
Levantamiento de información de campo para el pre-
sente proyecto. Equipo Kamanchaka Ecotour, año 2017.
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Se utilizó una Matriz de Compatibi-
lidad de Objetivos para conocer la com-
patibilidad e incompatibilidad entre 
objetivos a zonificar, y saber con mayor 
claridad como hacer asignaciones de 
usos o funciones al territorio una vez 
realizadas las respectivas cruzas de ca-
pas de información. 

La cartografía de asignación de obje-
tivos al territorio del Área Natural Cerro 
Perales se presenta en la figura 12. Según 
esto, el objetivo preservación sería el que 
domina el área natural correspondiendo 
al 54% del total de la superficie, abarcan-
do los cursos hídricos, el área donde se 
desarrolla la especie emblema Copiapoa 
cinerea ssp. haseltoniana fma tenebrosa, 
relictos del Desierto Costero de Taltal y 
sitios de difícil acceso que favorecen la 
preservación. La sigue la función de con-
servación con un 37% del área total. La 
recreación de alto impacto corresponde 
al 8% del área natural total y se ubica 
principalmente en zonas de pendiente 
menor a 15 grados, considerando también 
la extensión del sendero histórico princi-
pal. El objetivo de restauración ecológi-
ca representa el 2% del área natural y se 

acota a un sector específico del sector Las 
Tipias, el cual presenta graves evidencia 
de deterioro ecosistémico. En la tabla 3 se 
presentan las superficies asociadas a los 
objetivos del territorio.

Función del territorio Ha %

Preservación 735,22 54%

Conservación 502,83 37%

Recreación 88,06 7%

Restauración 23,42 2%

Total 1349,53 100%

Figura 11. Actividades recreativas y educativas realiza-
das en el Área Natural Cerro Perales. Estudiantes de la 
Escuela Hogar Victoriano Quinteros Soto de Taltal junto 
a Kamanchaka Ecotour, año 2018.
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Tabla 3. Superficies en hectárea de cada función otor-
gada al territorio.

Figura 12. Zonificación. Asignación objetivos al territo-
rio del Área Natural Cerro Perales. Elaboración propia.
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PROPUESTAS DE ACCIONES  
ASOCIADAS A LAS FUNCIONES  
DEL TERRITORIO

A partir de la zonificación del territo-
rio se presentan a continuación una se-
rie de objetivos y actividades propuestas 
para cada función asignada al área natu-
ral con el fin de generar un manejo sus-
tentable del ecosistema. Se debe:

•	 Generar acciones para la puesta en 
marcha del proyecto.

•	 Solicitar territorio a bienes naciona-
les.

•	 Planificar el plan de manejo del área 
natural.

•	 Gestionar declaración como Santua-
rio de la Naturaleza.

•	 Desarrollar un plan de preservación 
para asegurar la diversidad ecosisté-
mica del Desierto Costero de Taltal.

•	 Desarrollar un plan de conservación 
para desarrollar múltiples acciones 
para la sustentabilidad del territorio.

•	 Generar un plan de restauración eco-
lógica para el área natural.

•	 Generar un plan de recreación y eco-
turismo para desarrollar el potencial 
del área natural.

•	 Diseñar un plan de investigación para 
el área natural.

•	 Generar un plan de educación am-
biental para el Área Natural Cerro 
Perales.

SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO

Desde el 2018 a la fecha se ha presen-
tado paulatinamente, en instancias for-
males e informales, el proyecto a la co-
munidad de Taltal con gran aprobación. 
Luego de la ejecución de la presente zoni-
ficación se desarrollaron en el territorio 

nuevas intervenciones antrópicas, como 
la instalación de un yacimiento minero, 
el aumento de la expansión urbana, de 
microbasurales y de fauna exótica, entre 
otras situaciones. 

La empresa de ecoturismo local Ka-
manchaka Ecotour continua su labor 
desarrollando actividades de educación 
ambiental y recreación en el área natu-
ral. Se ha realizado un proceso paulati-
no para definir que institución liderará 
el proyecto. Luego de ensayo y error, el 
equipo núcleo gestor decide crear una 
ONG, la cual se denomina “Fundación 
Taltal Sustentable”. Esta es la figura legal 
que representará el proyecto.

El equipo de trabajo precursor de la 
iniciativa en octubre del 2020 comien-
za la ejecución del proyecto FPA “Acción 
Naturalista: Educación eco-social para 
la comunidad agrícola Los Loros”, el cual 
pretende promover la conservación del 
Desierto Costero de Taltal y también la 
puesta en valor del Área Natural Cerro 
Perales, sitio natural aledaño a la comu-
nidad agrícola.

La presente propuesta de declaración 
del Área Natural Cerro Perales como sitio 
SNASPE se encuentra en la etapa de reco-
pilar cartas de apoyo, por lo que se deja 
una invitación abierta a todo aquel que 
le interese la propuesta, quiera apoyar 
y participar (taltal.sustentable@gmail.
com)

CONCLUSIONES

En Taltal, debido a su condición de re-
lativo aislamiento de los núcleos urbanos 
y del importante e indudable valor cul-
tural y natural que posee, la iniciativa 
de declaración de área silvestre protegi-
da aledaña al núcleo urbano contribuye 
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al desarrollo sustentable en el territorio, 
abriendo nuevas oportunidades de desa-
rrollo económico, de conservación de la 
biodiversidad y fortaleciendo la educa-
ción ambiental, la recreación, el deporte 
e identidad de la comuna. Entendiendo a 
su vez que la figura de ASP atrae a diver-
sos visitantes en torno al ecoturismo lo 
que incentiva y diversifica la economía 
local.

Por otra parte, la emergente actividad 
agrícola y organización de las comuni-
dades que habitan a los alrededores del 
Cerro Perales brinda oportunidades para 
la gestión participativa y conjunta del 
área natural, pero al mismo tiempo si no 
existiera interés, compromiso e informa-
ción podría ser una grave amenaza para 
el ecosistema. En este sentido la educa-
ción ambiental juega un rol crucial para 
el involucramiento de las personas con el 
proyecto, para la protección de la biodi-
versidad y para que las comunidades se 
beneficien de manera sustentable de las 
múltiples oportunidades que brindaría el 
área silvestre protegida.

La presente zonificación servirá de 
base para generar una red de apoyo del 
proyecto, para la creación y puesta en 
marcha del plan de manejo del área na-
tural y para una posterior declaración de 
Santuario de la Naturaleza, lo que brin-
dará nuevas oportunidades de gestión, 
reconocimiento y protección del territo-
rio y su ecosistema por parte del estado a 
través del MMA y SNASPE. 

La información de línea base y zonifi-
cación de este texto deberá ser modifi-
cada y adaptada según: procesos de par-
ticipación que incluya a agentes locales, 
autoridades, instituciones del estado y 
expertos; y, resultados de investigaciones 

sobre el área natural que vayan desarro-
llándose en el tiempo. 

Mientras tanto se continuará con el 
proceso gestionando el desencadena-
miento de financiamiento para comen-
zar con el desarrollo del plan de manejo, 
ya sea a partir de fondos de desarrollo, 
sociales y de investigación comunal, re-
gional o nacional, y aportes de terceros 
a través de la responsabilidad social em-
presarial. 
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